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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICA NA 

jfun ; 

Se_íor 
~residente uel 0e~ado , 
Ciudad . 

~eñor r resident e : 

>,Janto Domingo de G-uzmán , .D . 11 . 

- 9 J U N I O 1971 

SENADO 
REPUBLICA•DOMINICANA 

...,n relación con su cornunic <>,ción l;o . 
571 , de ¡echa 27 de mayo de 1971, pláceme informarle , que 
la ~ey vrgánica sobre Jwicos .1. ivotecarios de la Construc­
ción , ha sido Jromulgada en fecha 7 ~e junio de l presente 
año y m:u-cada con el ... ~o . 171 . 

JRR 
ma/ aqo 

- tentame:a.te , 

íJr . J . ... ücardo -ticourt , 
0ecretario •• dmi nistrativo de la ... residencia . 



SENADO 
RIPUBLICA IJOMl1'1CAN,\ 

Santo Dom.i o de Guzmán,. D .. . 

17875 - 9 J U N I O 1971 

nte de- S -nado , 

S ñor residente; 

rel e ó con omuni , ei6n N . 
r:71 , de "ec r 27 de a;yo de 19?1, plácem ini'ormarJ. , t~e 
l . y r".,' . · ca sobre llaneo Hipotec e.r1 s do la Conotr·uc­
ei6n, h ~i~o pr.omu gada en foch 7 d jun:o del pre~entc 
nüo y me.re da con el no. 171. 

J. 
ma/ aq. 

tent~ ntel 

r . u. i ~ur o -icourt , 
Jecret ,rio .d in· i:. t "'ati vo o l a. - ouidenc ia. 



SENAOO 
llrrURI ICA l )()Mfl\:I\ANA 

, 
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17875 
- 9 J U N I O 1971 

e,1te d l 6 n o , 

e or 

J R 
ma/aq. 

re 1a nt 

r lac16n co e 6n io . 
o 2? o 1971, o l , ue 
g e a os 1I pot o l nstruc-

pr n too a ~unio d l pr sent 
ce 71. 

t nt nte, 

J . do 
ecr~t 1o ni tr o ~ i nc1 . 



RCrÜOLICA OOlv\lNICANA 

R EPU BLI CA ."'i5oM'iN ICAN A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000299 Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
27 de mayo de 1971. 

Señor 
Doctor Adriano A. Uribe Silva , 
Pr esidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aprobado por la Cámara de Di putados en Sesi6n 
de esta misma fecha, t engo a bien remitir a usted el 
proyecto de ley sobre Bancos Hipotecarios de la Cons­
trucci6n. 

ds 



. r ~ 
~,~ SENADO 

Rl'PUBLICA 00.'-IINICANA 

000299 
Santo Domingo e Guzmán, D .. ! .. , 
~1 de meyo d~ .971 . 

Sclíor 
Doctor riano A. Uribo Silv~, 
rnsidente del nado, 

Su Deop cho . 

Señor Presidente; 

Aprob do por la C ' i.Ell"a de i put dos e11 s si n 
de e:::;t• mis a fecha. 9 'tenco a üion 1~emi tir a .. ted l 
proyecto de ley sobre Bancos Hi p tece.rios de 1a Cons­
t:-.."Ucci6n. 

ds 

tentamentc lo saluda, 

Atili6 A. Guzm~ Fernándoz 
Presidente 



\ 

Santo Do~ingo de GuzMún, D. N. 
O O$ 71 27 de mayo de 1970. -

Señor 
Dr. Joaquín Bal agucr , 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO. -

Honorable Señor Presidente: 

Sl:NAOO 
RErunuCA DOMINICANA 

Aprobado por ambas Cámara legislativas y para 
los fines constit ucionales , pláceme remitirle a usted 
el proyecto de ley Orgánica sobre Bancos Hipotecarios 
de la Construcci6n . 

Con sentimientos do la más distinguida consi­
deración , saluda a usted muy atentamente. 

r . 

Adr iano A. Uri be Gilva , 
Presidente de l Sonado . 
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garant! aa , tengan gar antías reales cuyo valor coxnerC" i n1 cu­
b:r.a suficienteme.nte el monto de lns ohliuD ciones ne! g~ '.1-
t izadas, para :i.o cual oc re u.eri rá. la prt.:v i a aut orü,;aci6n · 
de la. Jtt.,ta Uonetaria. 

I V) acer préstatios co _ gm·a.i t ' ~ de us propi' a nccioneA , n i e.d­
qu1.rirlari a monos que l a gur· .d,í .. o ndquisj_c16 1 ee· neceJa­
r i a para proveni r pérdidas de deudos antori o e~t e contraí­
das . En es·te ca.so • l a s cciones o.dqu rida.s deber n ser v en­
didas inmedi t ente o entro de lUl plazo p~udencial que por 
motivos atendibles conceda l a Junta ~onetaria. 

V) Otoraar or di t oe de cua:1 qv.:lor cl ,... !Je s ua Dlrectoree, ~ se 
Presi dente , Viceprost dent~ , o cualqu1.er otro miembro del Co~ 
ocjo de Administración, si 1 -lie fuere el ca º• sin l a n-pro­
baci6n de l a Junta onet ria. La misma recla se aplica~á a 
lo$ créditos al c6nyuge , a los riente , dentro del s egun-
do graóo de con Ell'l nldad o iru.d~d de ct..rlcuiera de las 
.s ñ J.ad&..B persona.e . t; s solici t úde s 'le C't'écli to se .... { tra-
mi t ndas por los !uncionarioa y empl eado de la entidad que 
sean ~jenoa al p nnt esco . 

rtículo 8 . -. El monto de la.o obligaciones y ele las emi"!.cnes , 
do vnlores , sumado el monto de loe v 
l ados por loe banco~ hipot e rLoo de 
en conjunto de doce veces el e pit 
de cada entid~cJ . 

lores emitido 1 11or t e:!:'c e:r:oo y ava­
la construcci( , no podrá exceder 
social pa ado y re erv Je capi t Bl 

C PITULO VI 

DE 

Artí culo 9. - Los Banc-os Hipot e i oa de 1 ,J Uo 1st-rucci6n estar 
exentos rlol ImpuEist o sobre la .... enti o impuer-tos simil a r es qv.e se establ -
ciaren en l o ~utaro , oiemprc que el morto imponible no exceda dol 1 5% 
de au e pita1 pagado y reservas . El excedente sobr o dicho 15% estará 
gr.ivado . Er~te. e· ,, enci6 .. 1 t ez .. Jrá una lur.,ci6n de 12 P"ños a partir de l a 
fecha de. l a ..,onsti tuci6n de l a compnñí 'l por acclones . 

Artículo 10 . - Durante los primeros di ez afio$ , las uti.ljdades ob 
tenidas por l os il1ver i onist sen los Banc os Hipo e~~rioe de la Co~e­
trucci 6n o.u~Jar'n exdnto del Impuesto sobre la Rentas h· sta un cincuen 
t a. por ciento ( 50%) y de cualquier otra ley similar que la suetl tu;y ,3 . 

ª º· 
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~t.il SEN A DO 
REPUSLICA DOMINICANA 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que ea do 1ntcr 6a nacional incrementar o1 doso....---ro­

llo econ61..ico y a cial. del po!s estimulando una más plia. participa­

ci6n de los sectores pá blicos y privados en los p aneo do pro oci6n 

ccon6I!l1.co que vienen eiendo ojocutados por el Gobierno . 

CONSIDERANDO que dentro do estos prop6sitoe ha merecido oepooi 

atención dol Gobierno l a pro oci6n do planco de vivienda.a de interGa 

socioJ. pnra las personas do modestos rccurooo econl::iicos y el est· -

1o a. los sectores páblico y privado para el desarrollo do proyectos 

de viviendas deotinados a persone.a de medianos recursos ocon6mcoo. 

CONSIDERANDO que ea necesaria 1a creación do moconia~os finan­

cieros quo agilicen la obtonoi~n de recurooo a corto , modieno y largo 

plazo para los sectoros quo inte an la industria de la construcci6n 

con ol prop si to de coadyuvar al finanoimiamicnto de obras do u:rbro -

zaci6n y edificaciones en general, y aaimis_o , 1a co1!'.;trucc16J de p 

quos indust?iales, centros comercial.co, hoteles, motc1~a, apartamicn­

tos- hotclos, oficinao, cocuol as, clínicas, centros o .:licos, y vivim.-

co_¡sIDE IDO que para. el logro de tal.ea finco es al tmilcnte con­

vcnionto la creación de ba..~cos hipotecarios privados que Jroouovan l a 

1nvcrs16~ de nuevos capiteles en loo sector es de la conatrucci6.a y 

quo cooplCI!lcnten los esfuerzos del sector pá blico en el impulso que 

el Gobierno oat dando en todo el p o a esta impor tonto industria . 

lit .. DADO LA SIGUIENTE LEY ORGA UCA 

SOBRE BANCOS HIPOTECARIOS 
lJ.G LA CONSTRUCCI 

OA,t,JITULO ~ 

CREACION Y fUNCIONES 

Artí culo 1,- Autorizase , con.fom e a la Sección 3 ., Ti tulo III 

s1s.---------------- - - - ------__:_ _ ______ 1 
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ASUNT O: 

CONGRESO NACIONAL SENADO 
Rl U8Ul.A 00"'-INILANA. 

PAG. 
royecto do l~y Org~ca pob~c Bancos Hipotecarios 

2 

do 1a Conatrucc16n. 

del C digo de Coneroio , la creación do ~a.neos Hipotecarioo privados de 

fomento de la industria de 1a construooión, bajo le f o:rma de oomp ........ - • ......,. 

por acciones o sociedades anónima.a q~e tendr la finalidad de promover 

y ~omentar d1cha industria a trav e do las operaciones bancarias quo ao 

c.on ··empl a~ en esta Loy. Lf.lS acoionea em.1 tidas por los l3ancoe Hi'Cotecarioo 

do la. Construcción eer c.egremento pagadas on numerario . 

P• "aío I .-Oaen dentro de eotoe :finos 1a :finano1ación de obras do 

urbanización y e<U.ficaoiones en gcnerei y eepeciaJ.eente , la construcción 

do parques industrial.os, centros comercial.ea, hoteles, moteles, apo..rtc­

mientoo- hotoloe,, oficinas~ oacuelaa, centros m dioos , y viviendas . 

P ra:fo II. -Oon las excepciones que ao oeí.ic-.1an on esta Ley, 1oa Ben­

coa Hipotecarios do la Construcci6n que se orgn.nicen en el territorio na­

cional, deberán expros on sus Eeta~utoa que eote.rán re doe por la pre­

oente Ley y por las Leyes y Regl cntoa bancarios que no se oponge.n a la 

misma.. 
CAPITULO II 

!_;-_t:t:cuJ.o 2 .... El ca.pi tal sooiol autorizado dó loa Be coa 1Iipo cce.rioo 

de la. Construcoi6n no poa..rá eer monor de nD 500,000. 00, ol cual debe ... · 

oer cu.bierto en efect ivo , y por lo ~onoe on un 5~ entes do inic:ler la.a 

opcracionos . El eeldo del oa_ ·.teJ_ autorizado :hasta completar loa RD 

500, 00. 00 deber oer paeado a. más tardo.r al afio aigw.ento de lo. focha do 

inicio do las operaciones beinoarias y asimismo las comp t:!ae quo so orgc-. -

con conforme al. A.rt .. l ;ara opo1:o.r los :negocios do banca que se describen 

on l.o. prose11to Loy deber establecer a.dicioru: ente al capital un fondo 

no monor do 10% del valor do su ca.9ital. paf;a.do. En cualquier tiempo en 

quo la proporoi6n pagoda y do r0sex . do un Be.neo H:ipotece.rio do la Cono­

trucoi6n se roduzca a monos do un 10% do su activo , oxoltddo ol Encajo y 

domá.o o; oct i vos, ol Superintondc..to de Bancoo con la aprobaci6n de la Ju.n 

ta Monetaria dobor disponer que una p o o toda le utilidad nota del 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
PAG. 

l?royocto de loy Orgahi.oa. ·sobro Boncos Hipoteo~ ioo 

de ln Oonatrucci6n. 

D2.noo Hipotecario dé la Construco1 n se :incorpore R las roso as y 1 .. mi­

ter o prohibir la reaJ.izaci611 de nuevos pr atamos o invorsionao ha-,ta 13.e 

~c.!," a la propore16n que oobre e1 particular aeflale le Jt1.ntn 1- onete..t'in, 

ciompro quo ello a juicio do la tTtmte Monetaria no con'L-ri'buJ-a a accnimc..!' 

tendencias dcílccionro:i aa . Cuando tm ba...~oo h:iooteoario de la oor.atru.oci6n 

por motivao relativos a su propia gesti6n e i.ide~endiontomonte do ~A si­

tueci6n ccon6m1oa gonorol~tuviero U..'Yla deíioienoia grave y persiatonte en 

dicha proporción y no prcocntcro o.l Supe~intcndente de fu.nooa v.n plan on­

tiafaotorio para olitñina:z.'la on un tiempo prudcn i el "' este podrá pedir, con 

la. ayrobaci6n de la Junta Monetaria, 1a liquido.ci6n de tal banco hi_,ote-
1 

cario ao la oo .. :s truoci .o. a. la autori<iad j udicio.l oorrenpondie.nta. 

I>tt. l'a.i'O :r.-Las tidades au. ónomaa dol Este.do podJ t:..n. invort~r on loo 

bancos hi}?Otecarioo a la construco16n, tonto on la co ... pra do accionoa do 

capite.l s ocie.l. ,como Cll los ":!tillos o. qua los autoriza a emitir la presen­

to Ley. 

P~ rafo II.-Lae comp aa de eeguroe nacionales o extronjer queden 

autori~adaa a 11v rtir on acciones del capiteJ. de 1os bancos hipo~eca:t"ioo 

do l1i conatruco1G"" y on loe va.lores que omitan, y dichas i nversiones se­

rán compu.tableo ~~i1tro do los porcentajes indica.dos en loa artículos 16 

17 de la Ley n~. 7672 del 24 do marzo de 1964 y sus modi f icaciones • 

. Fá...-nrafo III.-Loo Banooo Couercielea autorizadoo para operaT en el p s , 

quedan facultadoo a comprar acciones de capital emitidas por lo~ B neos 

:i 1 otoc~ioo de la Cono "r lCCió.&1, a.cogi6ndose a las restriccione:J dol P&­

rr~o e, dol Artículo 26 de la Ley Goneral de Ben.coa Túrcero 708 de fecha 

14 de abril de 1965. 
l? ra.'fo IV .-Las oociodaclos Financieras autoi'izadas pnra 01 o:x:o.r en el 

p 0 , quedan f'aoul tuda.o o. comprar a ~cionos do oapi tal.~ así oomo t:Ctu.1oo 
o valores emitidos por loo Da.neos ~ipotecerioa do ln Cona co1 n, aoo­
Gléndose a las root~icoionoo del p ro.fo (n) del apartado ll del urtíclll. 
(5) do la Ley sobre Sociedades Fin@1ic~erag que promueven el deoarrollo 
ocon6mico , número 29?. , do focha 30 do junio del oiio 1966. 



.... ~ L
 

.. 
~. 

oc 
o~

 
<= 
z-~ 
...... 
vioi! 

~
t
~
 

.
•
•
 ~
•
 
~
 

i 
~1~ ·ilr_,¡ éf1 

C
, 

__ . ...._.'kc;:L~~R::~ 
19__2/ 

R
E

G
IS

T
~

illA
~cou el :t-.'üm

ero 
6,-5 

en
 el folio 

'Z
3

~
el L

ibro L
etra 

2 
de 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
ecretos votados por 

la C
ám

ara de D
iputa 



~ 

''11 SENADO 
Rl'PUBI_JCA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proyecto de Ley Or gánica sob:i:•e Bancos Hipotecarios PAG. 4 

de l a 6onst ruoci6n . 

Artículo 3.- Los Bancos Hipot ecarios a.e la Construcci6n crearán un 

fondo de reserva cuyo monto no será menor del 20% de su capital e inde­

pendientemente de los e.portes iniciales a dicho fondo a que se refi ere 

el Artículo anter.ior, est;e fondo se nutrir• medj_a.n.te <31 trasl ado de por 

lo menos el 2- 1/20/4> a dicho fondo ele l as utilidadeB líquidas anual es . 

Artículo 4 .- Los Bancos Hipótecarios de la Construcción estarán ex­

presamente facultados para efoctuar las s i guie~teo operaciones pasi vas : 

a) Emitir t í.tul os de :z:·en·:; ;:J. fija o ve.riu.ble con gc.:car.tías e;, nere_l es 

o especí ficas . J:,stos 1iÍtulos serán bonos , cédulas hi1>otccarias , 

y otros valores a un plazo máximo de 20 años , así como instru 

mentos u.e cap tación o e f1horros , 1;ndo mediante J.a Putorizaci6n 

previa de l a Junta Loneta.ri a , la cual aprobará en su resoluci6n 

el monto, l a gc..rru1tí a , taca de inter~e , pl azo y forma <le reden-

c i ón y 1.:;.s caracterí sticas generales de loa t í tulos o inst:::.'Ulllen-

tos . Los al'U{li dos t ítulos y valor0s y los int~roses que ellos 

devenguen cstar6.n exentos del pago del impuesto sobre sucosiones 

y donaciones , del impuesto so'brG. la 1:eüta. o ir.apuestos simi-

l &res que se establ ecieren en el futuro . Por consiguiente , di­

chos t í tulos , no estarán nunca sujetos a. indisponibilid.ad , pudie 

d.o se:r· objeto de toda cl ase de operaciones , sj '!'J. necesidad. de per 

-miaos o au t orizaci6n de parte de los poderes del Lstado. 

Las regl as relativas a l a emisi6n, cust odia , f i scaliza -

ci6n, redenci6n, cancel aci6n, forma , interés y pl azo de 

l as cédul as hip6tecarios que emita el Banco Hi potecario 
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CONGRESO NACIONAL ~ 

~ SENADO 
Pr oy e ct o de ley oro-áni c a s b B H. t i RLl'L ~ ICA DuMl'lllANA 

A S U N T O·. e, o r e ancos i po ecar os PAG. :;; de l a Construcci~n . 

de l a Construcci n , y cual qu i er otra r egl amenta c i6n que no haya s i do 

específicamen t e hecha en l a presente Ley, serán establec idas por ol 

r egl amento que para. l a ejecuci n de la present e Ley dicte el .1•oder Bje 

cutivo . 

~ l Banco podrá entregai· Cert ifi cados provisi onales de Cé­

dulas Hipotecari as siempre que l a emi sión de l as e dul as correspon­

dient es de estas últimas haya sido debidamente autoT'iza.de , mientr e s 

s e r ealiza l a i mpresi n de l os t í tulos definitivos . Estos certifi­

cados provisionales de Cédulas Hipotecarias son resguardos nominat i­

vos no negocial bes que e l Banco podrá poner en circulación de mane­

ra provisional , par a ser canjeados posteri ormente por las C dulas Hi­

potecarias que ellos representan, y con las condiciones que se indi ­

quen en e l respectivo texto . Los Certificados provisionales de Cédu­

l a s Hipotecarias deberán expresar y contener invariabl emente el mon­

t o de dinero y 14 cantidad de ; cédula s que r epresentan, así como l as 

condiciones y privil egios de tal os cédulas . 

b) Contratar créditos con inctituciones de crédito nac iona­

l es o eAtranjeras o internaci o~alen , en forma do pr stamos , emisi6n 

de valores (bonos , cédu.les hipotec .. , rias o t í tulos) , concesión de ava­

l e s o de cualqui er otro modo , con o LJin g rantí a de tras institTicio­

nes públi cas o privadas . Ln los casos de c ontr~taci 1 n de crédit o con 

insti tuciones extran ierao o i t ernac ional es , cuando l os mismos s ean 

pagaderos en moneda extranjera , lo s bancos hipotecari os de l a c ons­

trucción deberán o·bt ener l a autor i zación de l a Junt a Monetari a con­

forme a l inciso e, del 1Ártículo 3 , de l a Ley 251 del 12 de mayo de 

1964, , ubli cada en l a Gaceta Oficial No . 8859 ; 
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· ASUNTO: l:'roy o.t o -...e loy or ánico. idobre .Bd.Ileos Hipotecarios PAG. 6 
de la vonstrucción. 

,-------------- - ------------------

e) .tiocibir depósitos a pl azo;recursos de la venta de emisiones 
t í tulo de er~dito ; sus interoaes devenwados , y l as amortizaciones respo 
t i vas , depósitos para el pago do amortizaciones e intereses de obligaci 
nea omiti das cuando los banc s hipotecarios de la oonstrucci6n hayan ot 
ga o su aval respecto a sos valores. 

Párrafo: La Junta I1on taria otablecerá p ri J.icamente las nor­

mas p r m dio de las cual es so re~irán stos depósitos y recursos. La 
Junta i1onutqria establecerá también periódicaiuente la tasa de interés 
que los !.lllcos hil)otec~ios de la cona·i;rucción puedan pagar al público 
por los o~6oit os a plazo. 

d) ilecibir, para ines de administraci6n o en fidei~omiso , de 
acuerdo a 0ont ratos o convenios , fondos , valores , titulos p~olicos o 
privados ; 

e) btener dolantos , re escuentos y pré trun.os en el Banco Cen­
tral de la epública Dominicana. 

e II 

DE 

t i culo 2-- Los ancoa Hipotecarios de la Uonetrucci n estarán 
e:x;presamenvo fa~~l tduos para ef •ctuar l as si&uientes operucivnes actíva : 

a) J."i alizar prés·t;amos garantizados con hipotecas en primer ran¿ 
sobr in...uoblos urbanos a un plazo máximo de 20 años. ~l importe de loa 
prés amos s _rá invertido oxclusivam0nte en l a ad uisici~n , con.;:;trucció , 
re! · ancirua.iunto de deudas o meJ ra de los bienus iD.l!l eblos que se det 
llan ull ·1 9úrra.fo uel Art. 12, o on l a cancelación de gravámenes exist n­
tes bObre este tipo ue inmueJl es. 

b) acer operaciones do ~r~stamos , a los sectores que integran 

l u i:ndu~tria de l a construcci~n y .f)ara fines de fomento y promoci6n in 

yéndose dentro de estos fines los financiamiuntos a que oe refiere el 
r-ruf'o del ~rtículo I , de la presence Ley. Los financ i amiontos de estas 
operaci neo no excederán de 20 años y los recursos ~ue util icen deber ' 

yrov0nir de la colocaci6n do bonos , cédulas hipotecarias, eto., de la 
obtenci~n de créditos a l argo pl azo y de los depósitos den­
tro ~ e 1 o s 1 ím i tes e$ ta ble e id os por la 
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CONGRESO NACIONAL ~ t11l ~ SENADO 
K.f IC\ Do"A,""IIC\NA 

ASUNT0:1-rcyt.cto de le,1 Cr¡::;aL.ica s.obrc Banco Ripotec,..rio d.e PAG. 7 
la vonstrucción. 

unta I onetaria coni'orme al .t~rt. 7 de la presente .J..,ey. :Zsto.o pr stamos 

deberán ser hechos en todo caso con garantí a hipotecari a . ~in embargo , 

la Junta !-lonetaria podrá autorizar a que estos préstamos se realicen , 

con o sin plazos de gracia de amortizaci6n y sin & antíá hipotecaria o 

con garru:tia prendaria o personal . 

e) Realizar préstamos a un plazo no mayor de tres años para la ad­

quisici n y desarroI o de -terrenos aptos para el fomento de urbanizacio 

nes o edificaciones d~ cualquier tipo , siempre que estén garantizadas 

por hipotecas en primer ~-ro.do sobre loo terrenos a desarrollliar y en l os 

casos de rréstamos para adquisición de terrenos para el desarrollo de 

urbanizaciones q e se encuentran además garantizadas ror lao obras de 

urbanización que mejorar~ dichos terrenos. 

d) I.ealizar pr stm..ios a un plazo no mayor de dos azíos con e;5arantía 

hipotecaria a las empresas o personas que se dedican a la ejecución de 

proyectos a fin de que dichos fondos so utilicen cxclusivamcnt como Ca 

pital de trabajo . En todo caso se requerir que otra in ti-cución finan 

ciera o los B cos Hi .. otee ríos de la Construcci6n mismos , hayan provis 

t o un compromiso para el financia.ii ento 

ciones o e ificaciones. 

largo plazo de l as urbaniza-

e) Hacer a los sectores que integran la industr ia e l a construe­

ción , préstamos , adelantos o t escuentos con l a garantí a de l etras de 

cambio , pagarés , v~l ea y onros documentos comprobatorios de deudas con 

vencimientos que no excedan el p l azo de un año hasta un monto que no 

exceda de dos veces el capital y reservas del B co Ilipotec io de l a 

Construcción. 11. 1 ite ingividual para una sol a sociedad , compañí a , 

empresa o persona no excederá el 20% de dicho capital y reservas . Bst 

1 ites podrán ser aument ados convenientemente por autorizac ión de la 

Junta honetaria. 

f) ~articipar en el capi tal de l as em~resan de l a Construcci6n Y 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
RfrUBLICA DoMINICANA 

ASUNTO: ·ro.,...,..,..,.., ... .l.~. .... 0 ;i.c .., ..,0i.;.'€- ..,c;....C <., •• .l..._.,O v~ c • .iiv i.:..e PAG. U 
l.J. Ccnctr·ucci:_" 

.------------------------------ ------
garantizaz• en -todo o e:n pm-."'te y s :i.n l.imit e.c ionec de .tomo. , ln.c oblie;e.cig_ 

nea , ben.o.., •.¡ oi.:·os titt.loe: emi :i<iot o .. : e~l s, ..J.to de 

lo i?:-vv.cti-. o o m •¿...::.tiz do en d i chas acc ·o-es , 1 noG , 

tros t::tu10 ... e ·· .. :t c.c no exceda en conjmrto el 

v aa \te Da_.co iii otccar.:.o d le Co.:o. ... t.:."'ucc.:.ón 

l a inve "si6n o c::.·.:.n·..,.:, 

l.i. o-

r -

e 

s oua i o cxce ..... cr~ el 20: c. dicho ca .i tal. y ::::-eser'\i·as, Esto.., 1 1 .:. tes • o­

d.rán se"" aum~ t d s con e i.i.tm e-mt:llte jor a.utorizaci6n a.e la J,mt:ti I .one-

taria. 
e;) - ~ ..... ar o cep .r1r , )or cuenta e las en reana o erscnas financia-

das y contra :..1t1.·og~. do document os gi:,:.-os a la vista o a un J) o.zo ne ma­

y or de 120 diac ouc pro •n o.n de trn:ns~c i ne oob~o ~ o Ge· ~ OA or­

tac::l.ón y tr. ~:.co comercial intor.no dol país, ei0m ro c .. :ue p:r.'ove an de o­

pcz· cionoa relac ionada.~ con proo.ucto~ ue so I' ,i-.:..eran ..... inti.u trio. te l n 

c on0tr cción y < uo les docune:1tos 41.1.e usoguro.n la dis os c i6r1 de 10•3 ob 

trol de a in,r r.01611 y soe;ur _d d del. reemboJ. .:10 o •-; e ... <litos , o 

o:t• ti tu.loa de 

to.tar· os . 
La. S'Ulllll tot al de l.os i ros o d.e l as uceptacionec poi"' cucn F, d. , J.: s 

em resaz o pcrson~s financi adas penilentos de pcQo no excedor nen nin­

gún momento del mont o del capital y ~ondo de reserva del be.ne hipotcc.2, 

r io emioor o ace.1; tan.te . Ningún ~ enco hipotecerio :90 ..,.¡ cept~ J} t l es 

gi ros ye. set, pura opei"oc iones local es o extr~mjm:o.s !l e tu1a nola. !)Cl.·sona, 

compañía o soci edad , ;por svJllas cuyo tota:.t cxcoda en cuu1.gu:i.e:r. 

de l 2()9':; el CE:tr,i tal y f'cnc.lo d.o -"'cse::.:-·v•us dol Banc o Ui otcc ~io de l a. Con .. 

trucci6n. 
h ) o.ntcncr aop6s i t ~ 0u banco~ on el rai ~ o en el extr anjoro . 

i ) I nverti r l a cantidad necesari a pare l a adqui~iei6n de inmuebles 

d · do.:.: a su 1:,ropio u o 
-----------------
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AS U N TO: 

CONGRESO N ACIONA L REPUBLICA DOMINICANA. 

PAG. 9 
Proyecto de Ley Orgánica sóbre Bancos Hipotecari os 
de la Construcción. 

CAPITULO 1V 

DE LAS OPERACIONES DE SERVICIO 

.Artícu..1.2,_§.- Los Bancos llipotecarios de l a Conat.1.'ucción eDtarán 

expresamente .facultados para ei'ectuar las sie;uientes operaoiont::s de 

servicio: 

a) Promover, or ganizar o ~omentar la creación de l a s e presas dé 
la oonstru.cci6n y a simismo de cualesquiera otras enprosas ai'i­

nes a las mismas; 

b) Proveer asisüonci a técnica para estudios de viabilidad econ6-
mica, organizaci n y ad.ministraci6n de diohaa empresa.a; 

e) Con be.se en cr éditos concedidos , conservar total o parcialmen­

te el monto de los mismos como medida de control de la inver­
si6n, oon facult ad pa ·a cobrar un~ comisi n de compromiso por 
esos fondos en resti;··· cción e indispensa.bloa; 

d) Colocar . mediante co--:d.si6n, obligaciones , ccíones y otros 
valores ,- emiti dos J?Or terceros garan:tizando o no l a. coloeaci6n 
del total o una parto de la emisión. T3lllb1én podrán t omar l a 
totali dad o una parte de l a emisión pura coloco.:rlo ~or su euen 
t a y riesgos • .a1. todo .caso deberá obtenerse la aut orizaci6n 
de l a .Junta onetari a , l a cual aprobará en su Resolución el 
monto , l a garantí a , t a sa de inte~és , plazo y forma de reden­
ción y l as características generales do loa t í tulos o inst ru­

xnontos ; 

e) Exigir en todos los casos . que el Banco Hipotocario de la Cons­
trucción estime necesario , l a s garantí as adecuadas para lama­
yor s e~u.ri dad de sus operaciones; 

i") Actuar como fideicomiso de entidades na.oi onaJ ea , extranjeras 

e itltern.ucionules , o.sí como de emisi~n oo bonos u otros t i tu­
los . En todos los casoo l as operaciones sobre l as que verse el 

fideicomiso se re~erirán a los objetivos de ~omentc de l a in­

dustria de l a construcci 6n. 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL SENADO 
Rll'ÚBLICA 00Ml'JICAN"' 

PAG. 10 

Proyecto de Ley Or gAniea' sobre Bancos Hipoteoarios 

de la Oonstruoci6n. 

DlS LAS PROHIBICI ONES Y LIW:TAOIONES 

ArticUlo z.- A los Bancos Hipotecarios de l a Construcoi6n les est 

Prohibido: 

l) ecibir depósitos do dinero en cuentas a la vista . 

II) Formar parte de sociedades de responsabi l i dad ilimitada y ex­

plota:r por su cuenta empresas o actividades salvo: 

a) Poseer acciones de las empresas financiadas hasta un máximo de 

un ouarenta ~ cineo por ciento (45°/4) del capi~al social pagado 

y reservas de capital. d8 l as mismas. Este límite podr sobre­

pasarse e ando se trata de empresa.a organizadas, prol!lovidas o 

fomentadas por los mismos bancos hipotecarios de la const ruc­

ción. 

b) Recibir dichas empresas en pago de pr~stamos para aseguramien 

de los ya concertados , en ctzy"o caso podrá explotarlos por su 

cuenta por un plazo de hasta cinco años, que puede ser exten­

dido por cinco años más con autorización de la Junta Monetari. 

III Conceder cr éditos, d.il:'ectos o indirectos, o comprar acciones 

u otros valoree, cual.quier persona natural o jurídica., cuyo 

monto, incluyendo las garantías qué otorBUe en i nterés de l a 

misma persona, exceda el. 10% del capital social pagado reser­

va.gde e pital y fondos obtenidos por préstalllos y em.isi6n de -

valores. Este limite puede sobrepasarse sin exceder el veinte 

por cient o (20%) del capital social pagado reservas del capi­

tal social pagado, r eservas del capital y fondos obtenidos po 

préstamos y emisión de valores del Banco ru.poteoario de la 

Construeoi6n , cuando tales obligaciones, incluyendo las ya me -

oionadas garantías, tengan garantí as reo.les eu;ro valor comer­

cial cub:t>a suficientement é el monto de l as obligaciones asi -

garantizadas, po.rn lo cual se requerirá la previa autorizaoi6n 

de la Junta loneta.ria . 

IV) Hacer pr~strunos eon garantía de sus propias acciones, ni adq -

rirlas a menos que la garantía o adquisioi6n sea necesaria pa 

ra prevenir p~rdidas de déudas anteriormente contraídas. , _____ _ 
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~ ,,'JI SENADO 
rr1 IRI 1\"- l)OMJNI( ANA. CONGRESO NACIONAL 

ASUNT O: 
ProyLcto de ley orgánica sobre Bancos Hi~otecar~l'e; ll 
de la Construcci6n. · 

En este caso, las acciones adquiridas deberán ser vendi das inme · atamen 
te o dentro de un plazo prudencial que por motivos atendibles conceda l 
Junta Monetaria. 

V) Otorgar cr ditoo de cualquier clase a sus Directores ; ya sea 
Presi dente , Vicepresidente , o cuaJ.quier otro miembro del Consejo de Ad­
ministraci n, si éste fuere el caso , ein la aprobación de la Junta Mone 
taria. La misma regla se aplicar a loa cr ditos cónyugue , a los pa­
rientes , dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad de cual­
quiera de la.b señaladas pei: sonas . Estas solicitudes de cr dito se:r.-h.D. tr -
mitadas por los funcionarios y empleados de l a entidad que sean ajenos 
al parentesco . 

Artículo 8.- El monto do l as ob1igaciones y de l as emi siones, de 
valores, Sl.Uado a1 monto de los valore s emitidos por terceros y avalado 
por loa bancos hipotecarios de la construoc~ ~n, no podrá exceder en con 
junto de doce vocea e l capital social pagado y reserva de capital de ca 
da entidad. 

CAPITULO vr 
DE LAS EXENOICNES 

Artí culo 9.- Los Bancos HiPotecarios de la Construcc16n estarán 
exentos del Impuesto sobre la Renta o im:>uestos similares que se establ -
cieren en lo futuro , siempre que e l monto imponible no exceda del 15% d 
su ca_Jital p agado y reservas , :81 excedente sobre dicho 15% estará grava 
Esta excenci n tendrá una duraci6n de 12 años a partir de l a fecha de 1 
constitución de la compañia por acciones . 

Articulo 10 .- Duran·t;e los primeros diez añoo , las utilidades obt 
n i das por l as inversionistas en los B neos H1potecarios de la Construcc n 
quedar exentos del Impuesto sobre la Renta hasta un cincuenta por ci e 
to(50%) y de cualquier otra ley simil ar que la zuotituya. 

~árraf'o i.- De igual manera estará exenta del Impuesto s obre la 
Renta la part e de los beneficios net~s que las personas ~ísicas o moraJ.e 
inviertan en la compra de acciones de capi~al sociw. r utoriz~do de los 
Bancos Hipotecarios de l a 0onstrucci6n. Esta exenci6n no podrá exceder 
,el cuarenta por o:i.onto (tt-0%) de l a. renta neta anual del contribuyente , 
ni de l a suma de setenta y cinco mil pesos oro <~~75 , úOO. OO) por una so­
l a vez . 
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CONGRESO NACIONAL SFNl\f)O 
R PUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 12 

--- - ---- -- ---------. 
,&tícuio 11. La constitución do los Be.neos Hi potecarios de la Conc-

trucción y los oontrat~s do próBtamoo y otras ele eo que se oto~giAcn, aoí 

como el rogiatro, -traspaso , o ojocución de loa cr6di tos estarán libreo de 

impuostoe, derechos o contribuciones . lioae do cualquier clase. 

CA?ITULO vrr _,......._-"'---•-
DE L S DISPOSICIO:t,! · GENERALES 

.Artíoulo 12. Los Banoos Iiipotoco.:t"ios do la. Constru.cci6n estar ' l'l bajo 
la supervigilancia de la Superintendencia de Bancos que cuidará du la ob-

oer-vencia do las disposicio100 de cota Ley, sien e do ap~icación lo.o dis­

pcaiciono"' de la Ley Ganoral. da Bancos en todo en cucn·to no so oponga n 

la preeorto Ley. 

~!2r1.o U• Los depósi toa se sujetarán en Lodo a lf'.n disposiciones 

que dicte 1a. Junta mJ.otai•i .... ele acuerdo e l s facu1 ta.des que 1ü cor...fioren 

loa Arts. 25, incico e, 61 y 6 ~ de la Ley Orgc.~ca del Bnnoo Central, , 

6142 de fecha 29 de dj.cicrnb:i:-e de 1962: publice.d. en la Gacota Oficial. úm 

8731 modificada por la Ley no. 50 de :fecha 1.5 de nov'"iembre de 1965, publi 

cada en la Caceta Oficial. Núm. 8950, la Junta tiionetaria podrá e.demás :fijE: 

sobora:namente caso por ceso , al encaje q110 deba nor requerido sobre 1a ve -

ta do bonos, e dule.s hipotecarias, y otros instx'-umentoa de nhor:i: o que emi 

tan a lnrgo pla~o dichos bancos hir,otccm~ios de la construcción, ol cual 

r.o oo- 'J1J.YOr de un l.O% dal monto de 1 os titnloo en circulaci6n. 

Ar~ "' cu1o 14.. Para. la seguridad y el rs3mbolao de los préstamos rea­

lizados por 103 Bancos Hipotecarioa de la Conotrucción, estos gozarán do 

los privileg:03 logeloe acordados al vuuco N;rícola de la República Domi­

nicsno., por la Ley Núm. 6186 , de ::'echa 12 Ue febrero de J.963 (Arta , del 

146 al 168, art'.lbos inclusivos), cuya Vigencia oerá mantenida pnra los fino 

de :Le. presento ley , aún on el caso do que la rnieme.. f'uere derogada o modi­

ficado posteriormente* 

Artíc':1+~.l-.2• Loe Bancos Hipotecario~ de ia Conotrucción no osterán 

sujotoo o. las disposiciones de la Ley Núm. 5894 del 12 de mayo do 1962 , 

y ou.a modi:f'ice.ciones , qv.e crea y orga.Y?.izo a1 Banco Nacional de la Vivicn 

da; por consiguiente , ~ualquier asunto relativo a sus oporuoiones no pre 

v isto por la prcsc.,.1tc le > será reglamentado por le.s diOJJosicionoti que 

dicte la Junta 'onetaria. 
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A SUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proyecto do Ley Or ..,•nie;a. sobro l os 13ancos Hipote­
carios da la Construcc;6n. 

SENADO 
RlrUBU<.A Oo"INIU\NA 

PAG. 13 

Artíct.lo 16. Adem&I de laa operacio11cs a. que se refieren l.os ... -

r rafoa precodenteo, loo bancos hipoteoarioo de la ccnetr-ucci6n eot fa­
cu1tadoa para realizar todaa aquollao otrao oporacionos que rcsvJ.tcn no­

cesariao para la mejor ejecución de ouo fine.lidades , La necesidad de ta 
lec operaciones cer decidid~ por la Junta oneta~i~. 

DADA en la Sala de Scnionea cie la. { ! ra do Diputados, ??alacio del 

Co~esc, !-:::-cionaJ., en Santo Domingo de Guzmá.n 1 Distrito Macional, Car,it 

de la Ro, ·t .. ica Dominicana, o. loa veintisiete dí.as del mes de µ¡ayo del 

afio · 1 novecienJ.;os setenta y uno; arios 128 de :i..a Independencia y 108 de 

la Restauración. 

c:2---u.. 
eriu.. 

Secreta.ril ... 

A tilio A. Guz ,.n Fern dez 
Presidente 



• <
 

é 
.
.
 

'jT
 

2 
~ 

~ 
68. 
Q

~
 

.. <= 
z.!" 
w

C
 

Vlc< 

.
~ 

L =
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
 D

E
L

 
({

) ///4.,. 
19__1)_ 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 con el N

úm
ero 

n >
-=

',.;..,' 

en el 
folio J 3 2 del L

ibro L
etr a-a --=0.,,...✓-

-
-

de 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
ecretos votados po

r 

la C
ám

ara de D
iputado,; y consta d 

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 

/ _2
~

-
hojas escritas a m

áquina 

a razón d
~

,.espaciós Interlineales. 

Sa~
~

s
~

9~< 
E

n
carg

ad
o

 d
e lai; Q

fi~
m

_s d
e la C

ám
ara d

e D
ip

u
tad

o
s 



LEY 01WA,\J TCA SOBRE fiANCOS 1/TPO~r __ 

CAF/1 OS VE· LA C0,1JSTRUCC! O.1J 

REPUBLICA VOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE VE LA REPUB Ll CA 

HA VAVO LA S1CU 1E~TE LEY ORGANTCA 

~ 
¿,J ;J SENADO 

Rrr1 IRI ll.4. DOMINICANA 

SOBRE 3ANCOS HZPOT EC ,RtOS DE LA CONS TRUC CT ON 

C\; ,\!S1VERANV0 que. u de. ,ln.tvti-0 nau.ona..l .lnc.11.e.me.n.tr.A e.l du. a.101.ollo 

__ ~""" .:, ec...tolle..ó 

: •• :. ~H- ( u¿ vi cn.e.n 

públ-lco.~ IJ ptúvado c:n .la1:, p.ta.nu de. pitomo u.61t e. e. o r..6 -

6-le.ndo e.je.c.uta.do6 po~ e.t Gob-lehno . 

c.t-:..,-:. c.-l6r. del Gob..lelLno ta. pJr.omo c.l..6n. de p.la.ne.ó de v,lv,li.nc!..a.1> de 

~,: '--~"~1.rr. tL.lo c.. lo6 .6e.c.ton.e.6 públi co lJ ptúv a.do pc..11.a. el de.;.,a.1u1.ci..lo . 

e_ ¡;-. J J,:. c.;(o,t, de. v,lvJ.e.nda..6 d<?...6.t-lna.do.6 a. pVli, ona.ó C:.c me.d,lcrno.ó 11.e.cu.Jt.-

e .... :J Sí 'DE R ANVO que. e.6 ne. e e.ó a.tú a. la. e.ti. e.aud ;-, :!. ¿ rr. e. c. a.n-l-0 mo ó ~ _¿ n a.r. -

u ecU6-i.c.a.u.one1:, e. r. g -z.n.e.1rn..l , y ct-6.im..l.smo, la. c.o ,-. ..} .:C/tu.c.-

CJ.•1S :v"E'R.A,'JVO qu e. pa.1t.a. e.l .lo91Lo de. ..ta..te.1:, (,,l;,~u, e.~ a.l.ta.nie.x-tl!. 

_ __ ,¿._,¡¡.:Ce. .ta c.Jt.e. a.c,i.6n de ba.nc.0-0 hlpote.ca.it..lo-6 plt.,/__vad;,i.:., qu e. p1to-

•. 1. ~a. -lnveM.l6n de. nu.e. vo-6 ca.p-l-ta.le.L> en lo-6 "ec..tolle-6 d e. la. e.o;~'° -

,_ ,_ -- c...i..6;i y que. c.omple.me.nt:e.n lo¡, Uóu-.e/tzo-6 del -6 e.cto/t púb.U.c.o e.t1 el 

-- .· 4,¿¿o que. el Gob,le.1t.no e.-6.td dando en todo e.l pa..l-6 a e-0~a. ..lrnpo r..t a.n.te 

. - • :J:. )t,J~ a. • 

Í 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY ORGANICA 
SOBRE BANCOS HIPOTECARI OS 

DE LA CONSTRUCCION 

CAPITULO I 

CREACION Y FUNCIONES 

~ 

tl:1.:, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

V 

Autorízas e , conforme a la Sección 3a,, Título 

III del Código de Comercio, la creación d e Ban c os Hipotecario s pri ­

vados de fomento de la industria de la construcción, bajo la forma 

de compañías por acciones o sociedades anónimas que tendrán l a 

f i n alidad de promover y fomentar dicha industria a través de las 

operaciones bancarias que se contemplan en esta Ley. Las acciones 

~mitidas por los Banc os Hipotecar ios de la Construcción serán ín ­

t eg ram e nte pagadas en numerario . 

Párraro I . Caen dentro de estos fines l a fi nanciación de obras 

de urbanización y edificaciones en general y especialmente, la cons ­

trucción de parques industriales , centr os comerciales , hoteles, 

~ot e les , apartamientos -hote l e s , oficinas, escuelas, centro s médicos , 

y v i viendas. 

Párrafo II . Con las excepciones que se señalan en e st a Ley , 

los Bancos Hipotecarios de la Construcción que se organicen en el 

ter ri t o rio nacional , deberán expresar en sus Estatutos que e starán 

re g idos por la presente Ley y por las Leyes y Reglamento s bancarios 

que no se opongan a la misma . 

CAPITULO II 

DE LAS OPERACIONES PASIVAS 

Artículo 2 .- El capital social a~torizado de los Bancos Hipo -

tecarios de la Construcción no podrá ser menor de RD$5OO,OOO . OO , el 

cual deberá ser cubierto en efectivo • . Y p or - lo menos en un 50 % antes 

de iniciar l as operaciones . El sa ldo del capital autorizado has ta 

comple t a r los RD$5OO,OOO.OO deberá ser pagado a más tardar al año si -

g ui ent e de la fecha de inicio de las operaciones bancarias y asimismo las 

cc~pañ ías que se organicen c o nforme al Art . 1 para operar lo s negocios 

¿e ba nca que se describen en la presente Ley deberán establecer adicio ­

~alrr.ent e al capital un fondo no menor de 10% del valor de su capital 

pa gado . En cualquier tiempo en que la propo~c ión pagada y de reserva 

de un Ba nco Hipotecario de la Construcción se reduzc a a menos Je un 10% 

de su activo, e xcluído el Encaje y demá s efectivos, el Supcrint~ndcn t e 

de Bancos con la aprobación de la Junta }!onet a ri a deberá d isp o~cr que 

una parte o toda la utilidad neta del Banco Hipotecario de la Construcci6n 
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¿, o .J ,,~ ¿ e..l pa.>c.:t.,.:, c.ula.1L ~ e ñ.a.l e. la. Ju. n.t'.a. M o n. e.:ta.lt.la , .6 ,l e.mplt e. que e..f.l o a. 

Jü.,;, ::.i..,o de la. Ju.n:ta Mon.e.:ta..i.,la. no con.:CrJ.bu.ya a. a.ce.n.tu.a.lZ. ten.de.nua.li 

..::~ S~ a.c.,;,cna.r..,ia.J . Cu.a.ndo u.n ba.nc.o hJ..'f)otec.a.1LJ..o de. la c.or.b:t1rnccJ..6n , 

pcl:. r:1::;t:.J..vob r..e.la.:t.lvo-0 a. t>u p1topJ..a gu:t.J..6n e J..r.de.pe.ndJ..er.-teme..n/.:e. de 

~iir..,!>.Z.ó--'.:e.nt¿ e,¡ dJ.. c.ha. pr..opor..cJ..6n tJ no pñ.U enta,~e a. l S upe.1t-ln..te..n.de..n.te. 

d.!. 2a.;-~c. o¿ u.n pla. n t, a.:tJ..-0 6a.c.A:.011.,;.,o pa.tl.a.. e.Umina.11.la. en u n tJ..e..mpo pJz.ude.1t -

Z.Z.í¡t:.,Z.dac.,lán de. :t.a.l banco lt-lpo:tq,c..a.lt.lo d e. la. c oy,.,¿:t,1w.c.e-l61L a. la. a.u.i:.oh.l.. ­

d ;¡_¿ j tddua.l C.OILll.U p o nd-le.11..:te.. 

Páittt.a.fio 1. - La.1i e.n:t,lda. de..6 a.u;t6n.oma.6 de.l 'E.o:tado pod1tá.;1. -ln-

'J í!.1ti.:...Z.1t. e.n lo.6 ba.nc.o.6 h.lpo:tc.c.a.it-l o.6 d e la con.6.thu.cc.-lón, ;.:,c.,.:to ~r: la 

c.~mpJ:.a. de ac.c.J..onu de. c..ap.l.ta..l .óoc.J..a.l, como e. n J,,oQ ;t,,[:tuto¿ a. c:ue. .tu 

P.'í..11..>c.a.fio 11. - La.1i c.o,r.pa.fí.la..6 de, .6 e.gui~o¿ na.c.lor:.c,.tu, o e.x.t1w.nj Vtc..l 

qt~~dc.n a.u.:t o1úzada..6 a ,ln.ve.,L:t.i..tt en. a.c.c..J..one..6 de..t c.a.p,Lta.i. dí!. lol:. ó a. r:c.cJ¿¡ 

-l:~ve.~-<'..oite..ó .6 e1t,üt com putab le,¿. de.nt11.o de, lo1, po1tc.e.1i..ta.ju, J..r..d-lc.a.do¿ 

ei-:. loó A1ttic.u..lo.o 16 lJ 17 de. ,la Le. y Núm . 7672 de.l 24 de .-~.z.l'~ z o de.19ó~ 

!f ~u~ mod,ló.lcac..i..one..6. 

~,-:. e..l pa..l.o , qu.e.da.r.. áac..u.l:Ca.do¿ a. c. omp11.cv.. a.cc.-lov:.~ de c.c. p.lta.l .:.m.l~da.~ 

,-:.:.,:;,-.. !o¿, 3 a.1-:c.o.6 H.lpot.e.c..cut.loti de l.a. Cor:.-0:t.11.u.c..c.l6 n. , a.c.og.ié.,~cfJ.!) e c. la.~ 

1d:./'.. .i..c.uoY'..U d e.t Pá.1t1ta.60 c.., d<!.l An.:t.lcu..lo 1.6 de, la. Le.y Gc.r.e1¡,.:.z. C:.1. 

:~:r:.G.o l l!ú.muta 708 de. 6e.c.ha. i4 d e. abrJ.l de. 1965 . 

P6.1Llt.0. to 1 V. - LM .6 oue.da.de.¡, 'F ,ln.a.n. c..-l e.r~M a.u.:t.oJú z ada.~ pa.r.. c-~ () !)Q. t:.C.)(. 

<:.1, e.l pa.,lL;, quedan ó a.c.uLtada.-6 a. comp1ta.1L a.c..c..lonu de. c.c.. pLt.a...t , ::..ci.l 

c.::mo t.1.:t.u.lo ¿¡ o va.ton.u e.m,l:t,ldo.6 poit lo¡, Ba.nco.ó H,lpo,t;ec.a.n...::.06 a¿ la. 

c~~ó t.r.u.c.c..l6n , a. c.o g,l éndo¿¡e, a. la6 ~e,¡,~hJ..cc.-lonu de.l pá.1t.1ta1o (~) ¿~¿ 

~,pc..r...:r.o..do 11 de.l a.tt.:t.1.cu.lo { 5) de. la. Le.y .ó obn.e. S oue.dc:.du r.ln.: ;:.:..l2.1tC-ó 

{:u.t ~1Lcmu.e.v'1,n e.l dua.11.11.ollo econ6m.lco, núme.n.o 29 2 , de 6.!.c.lta. 30 

~e ju~.<'..o del a.ño 1966. 
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/\r tículo J. - Los Bancos Hipoteca r ios de l a Construcción 

crcar 5n un fondo de rese r va cuyo monto no se r á menor del 20% de 

~ u c a p ital e independien t eme n te de los apo r t e s iniciales a d i cho 

:o~do d qu e se refiere el Artíc ulo ante r io r, e st e fondo se n u t ri -

r5 ~eci ian t e el traslado de por lo menos el 2 - 1 /2% a dicho fondo de 

la s utilidades líq u i n as a n ua l es . 

Art ículo 4. -

e5tü rán expresamente facu l tados pa r a efect u ar las siguientes ope -

rac i ones pasiv a s: 

a) Emitir títulos de renta fija o variable con garantías 

generales o específicas . Estos títulos serán bonos , 

cédulas hipotecarias, y otros valores a un plazo máximo 

de 20 años, así como instrumentos de captación de aho ­

rros, todo mediante la autorización previa de la Junta 

Monetaria, la cual aprobará en su resolución el monto, 

la garantía, tasa de interés , p l azo y forma de redención 

y las características generales de los títulos o ins -

trumentos. Los aludidos t í tulos y valores y los i nter e -

s es que ellos devengue~ estarán exentos del pago del 

impuesto sobre sucesiones y donaciones , del impuesto sobre 

la renta, o impuestos similares q ue se establecieren en 

el futuro . Por consiguien t e, dichos títulos no estarán 

nunca sujetos a indisponib i lidad, p u die n do se r objeto de 

toda clase de operaciones , sin necesid a d de permisos o au ­

tor i zación de pa r te de los poderes del Estado . 

Las reglas re l ativas a l a e mi s i ó n , cu s to d i a , fi s ca l iza ­

ción, r edenc ión , cancelac ión, f orma, i nt e rés y p l azos de 

la s c é d ul a s h i potecarias que e mita el Banc o Hipoteca r io 
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de la Construcción, y cualquier ot r a r eglamentación que 

no haya sido espec íficamente hecha e n l a presente Ley , 

serán establecid as por el r eglamen to que para la e j ecu ­

ción de la presente Ley dicte el Poder Ejecu tivo . 

El Banco podrá en tregar Certificados provisionales de 

Cédulas Hipotecqrias siempre que la emisión de las 

cédulas correspondientes de estas últimas haya sido 

debidamente autori z ada , mientras se reali za la impre -

sión de lo s títulos definitivos . Estos certificados 

provision a les de Cédulas Hipotecarias son resguardo s 

nominativos no negociables qu e el Ba nco podrá poner 

e n ci r cu lación d e man e r a provisional , para se r canjeado s 

posteri o rm e nte por las Cédulas Hipotecarias q u e ellos 

representan , y con las condiciones que se indiquen en 

el respectivo texto. Los Certificados provisionales 

de Cédulas Hipotecarias deberán expresar y contener 

invariablemente el monto de dinero y la cantidad de ; 

cédulas que representan, así como las condic ion es y p r i ­

vilegios de tales cédulas. 

b) Con tratar créditos co n instituciones de cr édi t o n acionales 

o extranjeras o inter n acional es , en fo rm a de p ré stamos , 

emisión d e valores (bonos, cédulas hipot eca r ias o tí tulos) 

concesió n de avales o de cualquier otro mod o , co n o singa-

rantía de otras instituciones públicas o privada s ' En :;.os 

casos de contratación de crédito con instituci o n es ex tr anje ras 

o i nternacionales , cuando los mi smos sean pa g aderos en moneda 

ex tr an je r a, los bancos hipotecarios de la co~sc=ucción deb erán 

obtener la autori zación de le J u nta Monetaria conforme al 

inci s o c, del Ar t ículo 3, de l a L e y 251 del 12 de mayo de 

1964, publicada en la Ga ceta Ofi c ial No . 88 59 ; 
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c.) R. ec..lb,{,1t de.p6.6.l.to.6 a. pla..zo M4'ñd?íi##; Jte.cu.M oó de. la. 

'JC. n.ta. de. e.m-l-0.lone.6 de. ,t,l,tu.lo de. cn.é.cU:.to; óu..6 ,{,n:.tq,1te..6 e.6 de.vengado.6 , 

IJ [ a.,.b a.mo,~tiza.c,{,onq,ó 1,upe.c.t,lvaó, dq, p61>-l.:to.6 pa.Jta. e.l pago de. amoJt.­

.t.lu:.c..lonu e intq,1tu u de. obU9a.e-lone..6 e.m,{,tidM cu.ando loó ba.nc.0-0 

h.lpo~e.c.a.1tio -0 de. la. c.on.6:t.Jtuc.c..l6n hayan o:to1t9a.do .&u. a.val 1te..6pe.c..to a. 

PJ1t1ta 60: La. Ju.n:ta. Mor.e.ta.¾a. e.6:ta.ble.c.eltá. pe.¾6d,{,c.rune.n.te. lM 

nollma.6 poJt. mecllo de. la.& cua.le.6 .6 e. 1te.9,{,11.á.n uto.6 de.p6.6l.toó y Jte.c.u.lL.ó 01,. 

La J c.rn:ta. !,{ o ne.ta.¾a. u .table.ce.1t.á. .tcunb,lf n pe.Jt.l.6cllc.a.me.n:te. la .ta.ó a. de. 

,l 11.tc.,'tú qu.e. lo& banco¡, h,{,po.t.e.c.afLlo1, de. la. c.onó.:C1tu.c.c.l.6n puedan pa.ga.1t 

~l púbUc.o polt loó de.p6.6.l.to.6 a. plazo 

d ) Re.c..lb,l1t, pa.1t.a. ól.ne.ó de. a.dm..ln,i.1>,tlc.a.c.,{,6n o e.ti f,J..de.-lc.om-l.-00, de. 

a.c.ue.11.do a. c.ont11.a.:to1, o c.onve.n.loó, 6ondoó, va.lo'1.e...b, Utuloó pábUc.o.6 

o pJúva.do1>; 

e) Ob:tenelt a.dela.ntoó, ne.deóc.u.e.ntoó q p1tú:ta.mo1> e.n e.l Banco 

Ce.n.t11.a.l de. la. Re.púbUc.a. Vom-lni.c.ana.. 

CAPITULO 111 

VE LAS OPERACIONES ACTIVAS 

A11.:.tl.c.ulo 5. - Lo.6 Ba.nc.o.6_ H).pote.c.a.Juo.6 de. la Con..ó.t1tu.c.c.J..61t u.ta.1uín 

e.x p1te.1, a.mente. 6a.c.ulta.do.6 pa/c.a e.6 e.c.tua.lL lM .&,l9u.,le.n:tu, ope.1ta.c.J..onu 

a.c.tivM : 

a.) Re.a.l). za.JL p1té.ótarrio1> 9 a.1ta.n:Uza.d o1> con h.lpote.c.M e.n plÚmeJt. /tan go 

..60 011.e. ,{,nmue.blu u1tba.noó a. un plazo m({umo de. 'l.0 a.Fí.oó. El ,lmpo1t.t e. 

de. lo.ó ptté...b tamo-ó t> e.1tá ,{,nve.1tt-<'.,do e.xc.lu.6-lvarrie.n:.te. en la c.dqu..l.6-lc.J..6n, 

c.on.ótauc.c.J..6n , 1te.6-lna.nc..la.m.le.n~o de. deudM o me.jo/ta. de. l o.ó b,{, e,n4 .ln­

r,,u.e.blu qu.e. -ó e. de.tallan e.n el pá.11.1c.a.60 del A1t:t. 1 º, o en la. c.anc.e.la.­

c.-<'..6n de 91ta.váme.nu e.x,{,.6:.te.n..te.J .6 oblle. u.te. tipo de. .lrunue.blu. 

b) Ha.c.elt. ope.1t.ac..lone.~ áe. p1t.~-ózamo.ó 0 a lo4 4e,c.to1te..6 que. .lnteg1t~n 

le.. J.ndl.Lót.Jt-l a. de. la c.on..?>t.Jtu.c.c.l.6n tJ pa.lLa. ó,Ü¡U de. óome.n.to y p..tomac.-<'..6n 

J..r..c.lo..1.1jé. 1t do.6 e. d e.nt1c.o de. e.óto-ó 6-lnu lo-ó 6-lna.nc.l.a.mle.nto.6 a q(.le. -0 e 1c,e.-

6-l¿11.e. c.l Pá1c.1c.a.l o del A1ttic.u.lo 1 0 de. la. phe..6 ente. Le.y . Lo-0 '5-lna.nc..la­

m-i.cnto-0 de. uta.i, ope.11.ac.-<'..onui no e.xcc.de.1t.á.n de. 'Z0 a.iiot> !f lo.6 1c.ec.ult...bo.6 

qu. ~ utiUc.e.n debe.1c.án p11.ove.n.l1t de. .la c.oloc.a.c.J..6n de. bono.6, c.é du.laJ h-l ­

pote.c.a/LlM, e.te.., de. .e.a. obte.nu6n de. c.1c.éclltoó a. la.1tao plazo y de 

lot> de.p61,i.toJ ~ de.n.t11.o de. lo,Ó llm,l.te..6 e,¿,table.c.l.do.6 po11. la 
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Junta Mo netaria conforme al Art. 7 de la presente L e y. Es to s 

préstamo s deber án ser hechos en todo caso con garantía hipot ecaria. 

Sin emba r go , la Jun ta Monetaria podri autorizar a que estos pr és ta­

mo s se realice n, con o sin plazos de gracia de amortizacíón y sin 

ga r antía hipotecaria o con garantía prendaria o per so nal. 

c) Realizar préstamos a un plazo no m&yor de tres ~ ños para 

la adquisic ión y desarrollo de t~~renoe ~ptQs pªra el fomen~o de 

ur ba nizacio n es o e dificaciones de c u alq u ier tipo, siempre que estén 

garantizadas por hipo tecas e n primer grado sobre los t erreno s a 

de sa rrollar y en los casos de préstamos para adquisici ón de terrenos 

para el desarroll o de urbanizaciones que se encuentran además 

garantizadas por las obr as de urbanización qu e mejorarán dichos te -

rreno s . 

d) Realizar p r éstamos a un plazo no mayorde dos años con garan­

tía hipote c aria a las emp r esas o personas que se dedican a la 

ejecució n de proyectos a fi n de que dich os fo ndo s se utilicen ex -

clusivamente como capital de trabajo. En todo caso se requerirá 

que otra institución fi n a n ciera o los Bancos Hipotecarios de la 

Cons trucción mismos, hayan provisto un compromiso para el financia­

miento a largo plazo de la s urbanizaciones o edificaciones . 

e) Hace r a los sec tor es que integran la i ndu stria de la cons ­

trucción , préstamos, a delan tos o descuentos con la garantía de le ­

tr as de cambio, pagarés, vale s y otros documentos comprobatorio s 

de deuda s co n vencimientos que no excedan el plazo de un año hasta 

un mo nto que no ex ceda de d os vece s el capital y r eservas de l Banco 

Hipotec ario de la Construcció n. El límite individual para una sola 

sociedad , compañía, empresa o persona no excederá el 20% de dicho 

cap ita l y res e rvas . Estos límites podrán ser aumentados conveni e n­

temente por autorización de la Junta Mon e taria. ,l_, l, ~ 
f ) P . . 1 . 1 d 1 ~ . art1c1par e n e capita e as ....n~s y garantizar en to do 

o e n parte y si n limitaciones de forma , las obligaciones , bonos u 

otros títulos e mi tidos por ellas , siempre que e l mo n to de lo inver­

ti do o gara ntizado e n <liras acciones , bono s , obligacione s, u otro s 

t ítu lo s emitidos no exceda e n conjunto el 20 % del capital, y 
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Jt.Q.j e.Jt.va..o de.l Ba.n co Hipo.te.ca.túo de. la. ConhtJt.u.cu6n. El l.lm-lte 

in. d-i. v-i.du.a..l de la. -lnve.M..l6n o 9a.1t.a.n..tla. pa.11.a. u.na. "ola. "ocie. dad, com­

pañia , emplt. U a. o pelt.6 ona. no e.xc.ede1t.á. el 2 O% de d-lc.ho c.a.pJ.. :ta.l 

IJ 1t.e.1,e.1t.va.1,. E1,.to1, Um-lte1, podJt.án 1,e.Jt. a.u.me.nta.do1, c.onve.n-le.n.te.me.nte. 

polt a.u.toltJ..z a.c.i6n de la. Junta. Mone.ta.túa.. 

g ) Pa.galt. o ac.e.p:ta.1t., polt cuenta de. .f..a.l. e.mpll.U, a.i, o pel!.l, ona./2 

6-i.na.nc.ia.da.1, y contlt.a. e.ntll.e.ga. de. doc.u.me.nto1, gJ..1t.01, a. la. v-lóta. o a. u.n 

pla. zo no ma.yo1t. de 120 cilQ.1, que pJt.ovenga.n de .tJt.a.n1,a.c.c.J..one1, 6ob1t.e ,lm­

po1tta.c.,l6n, e.xpoJt.ta.c-l6n y t11.á.6-lco come.1t.c.-la.l -lnte1t.no del pa.l1, , 1,ie.m­

p1t.e que plt.ovenga.n de ope1t.a.c.-lone1, 1t.ela.c,lona.da.l. con p1t.odu.c-to1, qu.e "e 

1t.e.6-i.e.1t.a.n a. ,lndu.1,.ttúa. de la. c.on.l,tll.u.c.c.-lón y que. lo1, doc.u.m ento1, que. 

' a..oegu.Jta.n .la. d,üpo1,,lc.,l6n de. to6 objeto1, n egoc...la.do6 o,· e.mba.1t.ga.do1, 

deban 1,e1t. 1t.e..ten,ldo1, polt. la. entidad pa.lt.a. c.on:t1t.ol de. la. -lnv e.MJ..6n 

1J 1, egu1t-lda.d del Jtetmbol..60 de. 1,u.i, c.1t.ád,U:.01i, o qu.e. ta.lu g-l1t.ol> u-
1 

.tén a.1, e.g u.1t. a.do1, a.t .t.-lempo de. la. a.c.e.pta.c...l6n po1t. ti.tu. lo.!> de a..tma.c.e.nu 

ge. ne.Jt.a.le.!> d e. de.p61,ito1, y otJt.01, documento.!> análogo.!> qu.e c.on6-i.e1t.a.n a. 

la. -i.Mtitu.c.-i.6n e.l c.on.tlt ol 1,obJt.e. .la..óir.eJt.c.a.nc..lah pttodu.c.-i.da.6 poi!. 1,u1, 

p1t.e6 .t.a.ta.1t.-l 06 • 

La. 1, u.ma. -total de. lo1, g-ltto6 o de la.6 a.c.eptac.,lone1, poi!. e.u.en.ta. 

de la1, empll.e..óa..ó o pe.1t..óonM óina.n c.,lada..1> pend,len.t e.t> de pago no exce.­

de.1t.án en ningún momento del ·monto del e.a.pi.tal y 6ondo de 1t.e..óe1t.va. 

del ba.nco h-lpoteca.lt.-i.o e.m,l1,01t. o a.ce. p.tante.. Ni ngún banco h,lpoteca.1tio 

podtt~ a.c.e.pta.Jt tale6 glll.01, ya ~ea. pa.tta ope~auone~ loca.le~ o e.xtAa.nje1ta~ 

de una 6ola pe.Mona , compañia. o 6 ocieda.d , pote. l u.ma1, e.u.yo total exceda. 

en c.ualqu,le1t momento del 20% del c.a.p,l.ta.1, y 6ondo de. Jt.U> e1t.vll~ del 

Ba.~c.o Hi pot e.c.a.1t,lo de. la. con-6 .t1tuc.cl6n. 

h) Ma.nte ne.1t dep61,,l;t,01, en ba.nco6 e.n el palj o e.n el ext1ta.nje.1to. 

,l) 1nve1tt,l1t la c.a.nt-ldad nec.ela.1t,la. pa1ta la a.dqu,l1,,lc,l6n de. in­

mue.blu du tina.dol:. a. J> u ptto p-lo u,'1, o. 
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CAPITULO IV 

DE LAS OPERACIONES DE SERVICIO 

Artículo 6.- Los Bancos Hipotecarios de la Construcción estarán 

expresamente facultados para efectuar las siguientes operaciones 

de servicio : 

a) Promover 0 organi%ar o fomentar la creación de las empre sas 

de la construcción y asimismo de cualesquiera otrao em­

presas afines a lns mismas; 

b) Proveer asistencia técnica para estudios de viabilidad eco­

nómica, organización y administración de dichas empresas; 

e) Con base en créditos concedidos, conservar t o tal o pa rcial­

mente el monto dalos mismos como medida do control de la 

inversión, con facultad para cobrar una comisión de com­

promiso por esos fondos en reotricción e indispensables; 

d) Colocar, mediante comisión, obligaciones, acciones y otros 

valores, emitidos por torceros garantizando o no la 

colocación del total o una parte de la emisión. También 

podrán tomar la totalidad o una parte de la e misión para 

colocarlo por su cuenta y ries g oe. En todo caso debe rá 

obtenerse la autorizacíón de la Junta Monetaria, la cual 

aprobará en su Resolución el monta, la garantía, Lasa de 

interés, plazo y forma de redenció n y las caracter ística s 

genera les de los títulos o instrumentos¡ 

e) Exigir en todos los casos que el Banco Hipo t ecario de la 

Construcción estime necesario. las garantías adecuadas para 

la mayor seguridad de sus operaciones¡ 

f) Actuar coma fideicomiso de entidades nacionales, extranjeras 

a internacionales , as! como dé amisión de bonos u otros 

títuloa . En todos los casoG las operaciones s obre las 

que verse el fideicomiso se feferirán a los objetivos d e 

fomento de la industria de la construcci ón. 
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Artículo 7.- A los Bancos Hipotecatios de la Construcción lea est~ 

.:.1 
prohibido: 

I) Re cibir depósitos ~ e dinero en cuantas a la visto. 

II) Formar parte de sociedades de responsabilidad ilimitada 

y explotar por su cu~nta ~mpresas o actividades salvo: 

a) Poseer acciones de las empresas financiadas hasta un 

máximo de un cuarenta y cinco por ciento (457.) dol 

capital social pagado y reservas de capital da las mismas. 

Eata límite podrá aobrepaaarae cuando se trata de em­

pr~saa organizadas, promovidas o fomentadas por los mismos 

bancos hipotecarios de la construcción. 

b) Recibir dichas empresas en pago de préstamos para asegu­

ramiento de los ya concertados. en cuyo caso podrá explo­

tarlos por su cuenta por un plazo do hasta cinco años , 

qua pueda ser extendido por cinco años más con autori­

zación de la Junta Monetaria. 

III) Conceder créditos. directos o indirectos, o comprar adcionea 

u otros valorea. a cualquier persona natural o jurídica, 

cuyo monto, incluyendo loa garantías que otorgue en interés 

de la misma persona, exceda el 10% del capital cocial pagado 

reservas de capital y fondos obtenidos por préstamos y emi -

sion de valores, Ba te límite puede 9obrepasarse sin exce-

dar el veinte por ciento (20%) del capital sociol pagado 

reservas del capital social pagado, reservas del capital 

y fondos obtenidos por p~ésto~os y emisión de valores del Ban co 

Hip otecario de la Construcción, cuando tales obligaciones, 

incluyendo las ya mencionadas garantías, tengan garantías 

reales cuyo valor comercial cubra suficientemente el monto 

de las obligaciones así garantizadae 9 p&ra lo cual se reque­

rirá la previa autorización de la Junta Monetaria. 

IV) Hacer préstamos con garantía de aua propias acciones~ ni 

adquirirlas a menos que la garantía o adquisición sea ne­

caGaria para prevenir p,rdidas de deudaa antetiormonte con­

traídas. En este caao, las acciones adquiridas deberán ser 

vendidas inmediatamente o dentro de un pl azo prudencial qna 
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por motivos atendibles conceda la Junta Monetaria. 

V) Otorgar créditos de cualquier clase a sus Directores , ya 

sea Presidente 0 Vicaprosid e nce, o cualquier otro miembro 

del Consejo de Adminiatración& si este fuere el caso , sin 

la aprobación do la JuntQ Monetaria . La misms regla se apli-

cará a loe crédit o s al cónyugue, a loa parientes , dentro 

del 9agundo gradom consang~inidad o afinidad de cualq uiera 

de las señaladas personas. Estas rolicit udea de crédito 

során tramitadas por los funcionarios y e mp leados de la 

entidad que sean ajenos al parentesco. 

Artículo 8 .- El monto de las obligaciones y de la~ c~isiones, 

¿~ va.lores, sum6do al monto de loe valores emitidos por terceros y 

cv&la dos por loe bancos hipotecarios de la construcción, no podrá 

excede r en conjunto de doce vece6 el capital social pagado y res erva 

¿ a capi tal de cada entidad 

CAPITULO VI 

DE LAS EXENC IONES 

Ar tículo 9.- Los Bancos Hipotocarios de la Construcción est a rán 

exen tos del Impuesto sobre la Renta o i mp uestos sioilares que se 

establecieren en lo futuro& siempre quo el monto imponible no 

exceda del 15i de su c api tal pagado y reservas. El exceden~e sobre 

Est a excención tendrá una d ur&ci Sr. d e 

fe. d:u. ¿~ 

acciones. 

Ar tículo 10.- Durante los primeros dioz años, las utilidades ob­

tenidas por lao inversionista~ en los Bancos Hipotecerio s de la 

Construcción quedarán exentos del Impuesto sobre la Renta hasta un 

cincuonta por ciento (50t) y de cualquier otrQ ley similar que la 

s u stituya.. 

Párrafo i. De igual manera estará exenta del Imp u esto sob r e 

la Renta la parte de los beneficios netos que laa personas físicas 

o jorales inviertan en la compra de acciones de capital social 

autorizado de loa Bancos Hipotecarios de la Construccion . 

Esta exención no podrá exceder el cuarenta por ciento ( 40!) de la 

renta neta anual del contribuyente, ni da la auma de setent a y cinco 

mil peooe oro (RD$75,000.00) por una sola vez. 
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Artículo 11 - La constitución de los Bancos Hipotecarios de la 

Construcción y los contratos de préstamos y otras clases que se otorguen, 

así como el registro, traspaso , o ejecución de los créditos estarán libres 

de impuestos, derechos o contribuciones públicas de cualquier clase . 

CAPITULO VII 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 12 - Los Bancos Hipotecarios de la Construcción estarán bajo 

la supervigilancia de la Superintendencia de Bancos que cuidará de l a ob­

servancia de las disposiciones de esta Ley, siendo de aplicación las dispo­

sic iones de la Ley General de Bancos en todo en cuanto no se oponga a la 

presente Ley . 

Artículo 13 - Los depósitos se sujetarán en todo a las disposiciones 

que dicte la Junta Monetaria de acuerdo a las facultades que le confieren 

los Arts . 25, inciso e , 61 y 63 de la Ley Orgánica del Banco Central , Núm. 

6142 de fecha 29 de diciembre de 1962, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 

8731 modificada por la Ley No . 50 de fecha 15 de noviembre de 1965, publi­

cada en la Gaceta Oficial Núm. 8950, la Junta Monet aria podrá además fijar 

soberanamente caso por caso, el encaje que deba ser requerido sobre la ven­

ta de bonos , cédulas hipotecarias, y otros instrumentos de ahorro que emi­

t an a largo plazo dichos bancos hipotecarios de la construcción~ e l cual 

no será mayor de un 10% del monto de los títulos en circulación . 

Artí culo 14 - Para la seguridad y el reembolso de los préstamos reali­

zados por los Bancos Hipotecarios de la Construcción, estos gozarán de los 

privilegios legales acordados al Banco Agrícola de la República Dominicana, 

por la Ley Núm. 6186 , de fecha 12 de febrero de 1963 (Arts . del 146 al 168, 

ambos inclusives ), cuya vigencia será mantenida para los fines de la presen­

te ley, aún en el caso de que la misma fuere derogada o modificada poste­

riormente . 

Artículo 15 - Los Bancos Hipotecarios de la Construcción no estarán 

sujetos a las disposi ciones de la Ley Núm. 5894 del 12 de mayo de 1962, y 

sus modificaciones , que crea y organi za al Banco Nacional de la Vivienda; 

por consiguiente , cualquier asunto relativo a sus operaciones n o previsto 

po la presente ley, será reglamentado por las disposiciones que dicte la 

Junta Monetaria . 
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Artí culo 16 - Además de l a s operaciones a que se refieren los pá­

rrafos p rededentes , los bancos hipotecarios de la const rucción están fa­

cult ados para realizar todas a quella s otras operaciones que resulten ne ­

cesarias para la mejor ejecución de sus finalidades . La necesidad de ta­

les operaciones será decidida por la Junta Monetaria . 
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Núm. ------

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA RE PUBLICA 

CONSIDERANDO que es de interés nacional incrementar el desarrollo 

económico y social del pars estimulando una mós amplia participación de los sec­

tores público y privado en los planes de promoción económica que vienen siendo 

ejecutados por el Gobierno. 

CONSIDERANDO que dentro de estos propósitos ha merecido , especial 

atención del Gobierno la promoción de planes de viviendas de interés social para 

las personas de modestos recursos económicos y el estrmulo a los sectores público y 

privado para el desarrollo de proyectos de viviendas destinados a personas de me -

dianas recursos económicos. 

CONSIDERANDO que es necesaria la creación de mecanismos financie­

ros que agilicen la obtención de recursos a corto, mediano y largo plazo para los 

sectores que integran la industria de la construcción con el propósito de coadyu -

varal financiamiento de obras de urbanización y edificaciones en general y, asi­

mismo, la construcción de parques industriales, centros comerciales , hoteles, mo­

teles, apartamientos-hoteles, oficinas, escuelas, clrnicas, centros médicos y vivien­
das . 

CONSIDERANDO que para el logro de tales fines es altamente conve -

niente la creación de bancos hipotecarios privados que promuevan la inversión de , 
" ; .1 

nuevos capitales en los sectores de la construcción y que complementen los esfuer- '*k1 

zos del sector público en el impulso que el G_obiemo está da~do en todo el pars a 

esta importante industria •. , .. 

" ' ·•' .. 
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Artrculo 1.- Autorizase, conforme a la Secci6n 3a., Htulo 111 del 

C6digo de Comercio, la creaci6n de bancos hipotecarios privados de fomento 

de la industria de la construcci6n , bajo la forma de compañ ias por acciones o 

sociedades an6nimas que tendr6n la finalidad de promover y fomentar dicha in­

dustria a través de las operaciones bancarias que se contemplan en esta Ley • -

Las acciones emitidas por los Bancos Hipotecarios de la Construcci6n serón rnte 

gramen te pagadas en numerario . 

P6rrafo. - Caen dentro de estos fines la financiaci6n de obras de ur -

banizaci6n y edificac iones en general y especialmente, la construcci6n de par­

ques industriales, centros comerciales, hoteles, moteles, ,apartamientos-hoteles, 

oficinas, escuelas, clrnicas, centros médicos. y viviendas . 

Artrculo 2 . - El capital social autorizado de los bancos hipotecarios 

de la construcci6n no podr6 ser menor de RD$500,000.00 el cual deber6 ser cu -

bierto en efectivo por lo menos en un 50% antes de iniciar las operaciones. El 

saldo del capital autorizado deber6 ser pagado a m6s tardar al año siguiente de 

la fecha de inicio de las operaciones bancarias y asimismo las compañras que se 

organicen conforme al Art . l O para operar los negocios de banca que se descri -

ben en la presente Ley deber6n establecer adicionalmente al capital un fondo no 

menor del 10% del valor de su capital pagado: En cualquier tiempo en que la 

proporci6n pagada y de reserva de un banco hipotecario de la construcci6n se re­

duzca a menos de un l 00/o de su activo, excluido el Encaje y dem6s efectivos, el 

Superintendente de Bancos, _con la aprobaci6n de la Junta Monetaria deber6 dis­

poner que una parte o toda la utilidad neta del banco hipotecario de la construc-
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ción se incorpore a las reservas y limitar o prohibir la realización de nue­

vos préstamos o inversiones hasta llegar a la proporción que sobre el parti­

cular señale la Junta Monetaria, siempre que ello a juicio de la Junta Mo-

neto ria no contribuya a acentuar tendencias deflocionarias. Cuando un bo~ 

co hipotecario de la construcción, por motivos relativos a su propia gestión 

e independientemente de la situación económica general, tuviere una defi­

ciencia grave y persistente en dicha proporción y no presentare al Superin­

tendente de Bancos un plan satisfactorio para el iminorlo en un tiempo pru -

denciol, es:e podr6 pedir, con lo aprobación de lo Junto Monetaria, lo li­

quidación de tal banco hipotecario de la construcción o la autoridad judi -

ciol correspondiente. 

P6rrafo 1. - Las entidades autónomos del Estado podr6n invertir 

en los bancos hipotecarios de la construcción, tanto en lo compro de accio­

nes de capital social, como en los trtulos o que les autoriza o emitir la pre-

sente Ley. 

P6rrofo 11. - Las compoñ ras de seguros nocional es o extranjeras 

quedan autorizados a invertir en acciones del capital de los bancos hipote -

carios de lo construcción y en los valores que emitan, y dichos inversiones 

serón computables dentro de los porcentajes indicados en los Articules 16 y 

17 de la Ley Núm. 7672 del 24 de marzo de 1964 y sus modificaciones . 

P6rrafo 111. - Los Bancos Comerciales autorizados para operar 

en el pors, quedan facultados a comprar acciones de capital emitidas por 

los Bancos Hipotecarios de la Construcción, acogiéndose a las restriccio -

nes del P6rrafo c, del Artrculo 26 de la Ley General de Bancos Número 

708 de fecha 14 de abril de 1965. 



\ 
\ 

SENADP 
REPÚ CA lO~ INICANA 

, 4 

Artrculo 3.- Los Bancos Hipotecarios de la Construcción crearón un fondo 

de reserva cuyo monto no será menor del 20% de su capital e independientemente 

de los aportes iniciales a dicho fondo a que se refiere el artrculo anterior, este fo~ 

do se nutrirá mediante el traslado de por lo menos el 2-1/2% a dicho fondo de las 

utilidades lrquidas anuales . 

Artrculo 4 . - El monto de las obligaciones y de las emisiones de valores, su­

mado al monto de los valores emitidos por terceros y avalados por los bancos hipote­

carios de la construcción, no podró exceder en conjunto de doce veces el capital so­

e ia I pagado y reservas de capi ta I de cada entidad. 

Artrculo 5.- Los Bancos Hipotecarios de la Construcción estarón bajo la 

supervigilancia de la Superintendencia de Bancos que cuidará de la observancia de 

las disposiciones de esta ley, siendo de aplicación las disposiciones de la Ley Ge -

nera I de Bancos en todo en cuanto no se oponga a la presente I ey . 

Artrculo 6.- Los Bancos Hipotecarios de la Construcción estarón e xpresa­

mente facultados para efectuar las siguientes operaciones: 

a) Real izar préstamos garantizados con hipotecas en primer rango sobre in­

muebles urbanos a un plazo móximo de 20 ai'los. El importe de los préstamos ser6 

invertido exclusivamente: 1) en la adquisición, contrucción, refinanciamiento de 

deudas o mejora de los bienes inmuebles que se detal Ion en el p6rrafo del Art. 1 °., 

o en la cancelación de gravó menes existentes sobre este tipo de inmuebles. 

b) Emitir tirulos de renta fija o variable con garantras generales o espe­

cificas, tales como bonos, cédulas hipotecarias y otros trtulos o valores a un pla­

zo m6ximo de 20 ai'los, asr como instrumentos de captación de ahorros,todo median-
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te la autorizaci6n previa de la Junta Monetaria, la cual aprobará en su resoluci6n 

el monto, la garantra, tasa de interés, plazo y forma de redenci6n y las caracterrs­

ticas generales de los tn-ulos o instrumentos. Los aludidos Htulos o valores y los in­

tereses que ellos devenguen estarán exentos del pago del impuesto sobre sucesiones 

y donaciones, del impuesto sobre la renta, o impuestos similares que se establecie­

ren en el futuro. Por consiguiente, dichos tn-ulos no estarán nunca sujetos a indis­

ponibilidad, pudiendo ser objeto de toda c lase de operaciones, sin necesidad de 

permisos o autorizaci6n de parte de los poderes del Estado; 

c) Contratar créd itos con instituciones de créditos nacionales o extran­

jeras o internacionales, en forma de préstamos, emis i6n de valores, (bonos, cédu las 

hipotecarias o Htulos), concesi6n de avales o de cualquier otro modo, c'on o sin ga­

rantra de otras instituciones públicas o privadas. En los casos de contrataci6n de 

crédito con instituciones extranjeras o internac ionales, cuando los mismos sean pa-

gaderos en moneda extranjera, los bancos hipotecarios de la construcci6n deberán 

obtener la autorizaci6n de la Junta Monetaria conforme al inciso c, del Artrculo 

3, de la Ley 251 del 12 de mayo de 1964, publicada en la Gaceta Oficial Núm 8859 . 

d) Recibir dep6sitos a plazo y de ahorros; recursos de la venta de emisio­

nes de trtulo de crédito; sus intereses devengados y las amortizaciones respectivas, 

dep6sitos para el pago de amortizaciones e intereses de obligaciones emitidas cuan­

do los bancos h ipotecarios de la construcci6n hayan otorgado su aval respecto a esos 

valores. 

Párrafo: La Junta Monetaria establecerá peri6dicamente las normas por 

medio de las cuales se regirán estos dep6sitos y recursos. La Junta Monetaria esta­

blecerá también peri6dicamente la tasa de interés que los bancos hipotecarios de la 

construcci6n puedan pagar al público por los depósitos a plazo y de ahorros; 

e) Hacer operaciones de préstamos, a los sectores que integran la indus­

tria de la construcci6n y paro fines de fomento y promoci6n incluyéndose dentro de 
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estos fines los financiamientos a que se refiere e l Pórrafo de l Artrculo 1, de la pre­

sente Ley . Los financiamientos de estas operaciones no excederón de 20 años y los 

recursos que util icen deberón provenir de la colocaci6n de bonos, cédulas hipote -

carias, : . , de la obtenci6n de créditos a largo plazo y de los depósitos de a horros 

dentro de los límites establec idos por la Junta Moneta ria conforme a l Art. 7 de la 

presente Ley. Estos préstamos deberón ser hechos en todo caso con garantía hipote­

caria . Sin embargo, la Junta Monetaria podró autorizar a que estos préstamos se rea ­

l icen, con o sin plazos de gracia de amortizaci6n y sin garantía hipotecaria o conga­

rantra prendaria o personal. 

f) Rea l izar préstamos a un plazo no mayor de dos años para la <:idquisición 

y desarrollo de terrenos aptos para e l fomento de urbanizac iones o edificaciones de 

cualquier tipo, siempre que estén garantizados por hipotecas en primer rango sobre 

los terrenos a desarrol lar y en los casos de préstamos de adquisici6n de terrenos para 

el desarrollo de urbanizaciones que se encuentran ademós garantizados por las obras 

de urbanización que mejorarón dichos terrenos . 

g) Realizar préstamos a corto plazo, es decir, de no menos de dos años , 

con garantra hipotecaria a las empresas o personas que se dedican a la ejecución de 

proyectos a fin de que dichos fondos se utilicen exclusivamente como capital de tra­

bajo. En todo caso se requeriró que otra instituci6n financiera o los bancos hipote­

carios de la construcci6n mismos hayan provisto un compromiso para el financiamien ­

to a largo plazo de dichas urbanizaciones o edificaciones. 

h) Hacer a los sectores que integran la industria de la construcci6n, présta­

mos, adelantos o descuentos con la garantra de letras de cambio, pagarés, vales y 

otros documentos comprobatorios de deudas con vencimienJ-os que no excedan e l p lazo 

de un año hasta un monto que no exceda de dos veces e l capital y reservas de l Banco 
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Hipotecario de la Constru cci6n . El I rmite individual para una sola sociedad, com­

pañ ra, empresa, o persona no exceder6 e l 20% de dicho capital y reservas. Estos 

1 rmites podrán ser aumentados convenientemente por autorizaci6n de la Junta Mone-

taria. 

i) Promove r, organizar o fomentar la creaci6n de las empresas de la cons-

trucci6n. y asimismo de cualesquiera otras empresas afines a las mismas . 

j) Participar en el capital de las mismas y garantizar en todo o en parte y 

sin limitac iones de forma, las obligaciones, bonos u otros tttulos emitidos por e llas, 

siempre que el monto de lo invertido o ga rantizado en dichas acciones, bonos, obl i­

gaciones u otros titules emitidos no exceda en conjunto el 20% del capital y reservas 

del Banco Hipotecario de la Construcci6n. El I ímite individual de la inversi6n o ga­

rantía para una sola sociedad, compañía, empresa o persona no excederá e l 20% de 

dicho capital y rese rvas. Estos limites podrán ser aumentados convenientemente por 

autorizaci6n de la Junta Monetaria. 

k) Proveer asistencia técnica para estudios de viabilidad econ6mica, orga­

nización y administración de dichas empresas; 

1) Recibir, para fines de administraci6n o en fideicomiso, de acuerdo a con­

tratos o convenios, fondos, valores, titul es públicos o privados; 

m) Obtener adelantos, redescuentes y pr~stamos en el Banco Central de la 

Repúbli ca Dominicana; 

n) Con base en crédi tos concedidos, conservar total o parcial mente el mon­

to de los mismos como medida de control de la inversi6n, con facultad para cobrar una 

comisi6n de compromiso por esos fondos en restricci6n e indisponibles. 

ñ) Pagar o aceptar, por cuenta de las empresas o personas financiadas y 

contra entrega de documentos giros a la v ista o a un plazo no mayor de 120 días que 

provengan de transacciones sobre importaci6n, exportaci6n y tráfico comercial interno 

del pars, siempre que provengan de operaciones relacionadas con productos que se re­

fieran a industria de la construcci6n, y que los documentos que aseguran la disposi -

ci6n de los objetos negociados o embargados deban ser retenidos por la entidad para 
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control de la inversión y seguridad del reembolso de sus créditos, o que ta les giros es­

tén asegurados al t iempo de la aceptación por tn-ulos de almacenes genera les de depó­

sitos y otros documentos an6logos que confieran a la institución el control sobre las 

mercancros producidas por sus prestatarios. 

La suma total de los giros o de las aceptaciones por cuenta de las empre­

sas o personas financiadas pendientes de pago no exceder6n en ningún momento del 

monto del capita l y fondo de reserva del banco hipotecario emisor o aceptante. Nin­

gun banco hipotecario podr6 aceptar tales giros ya sea para operaciones locales o ex­

tranjeras de una sola persona, compoñ ra o sociedad, por sumas cuyo total exceda en 

cualquier momento del 20% del capital y fondo de reservas del Banco Hipotecario de 

la construcción. 

o) Mantener depósitos en bancos en el pors. 

p) Colocar, mediante comisión, obligaciones, acciones y otros valores, e­

mitidos por terceros garantizando o no la colocación del total o una parte de la emi -

sión. También podr6n tomar la totalidad o una parte de la emisión para colocarlo por 

su cuenta y riesgos. En todo caso deber6 obtenerse la autorización de lo Junta Mone­

tar ia la cual aprobar6 en su Resolución el monto, lo garanti"a, taso de interés, plazo 

y formo de redención y las caracterrsticas genera les de los trtulos o instrumentos; 

q) Invertir la cantidad necesaria para la adquisición de inmuebles destina-

dos a su propio uso. 

r) Cualesquiera otras operaciones y funciones que, a juicio de lo Junta 

Monetaria, concuerden con el objeto de su creación como entidades financieras y 

promotores de la inversión de capitales . 

s) Exigir en todos los casos que el Banco Hipotecario de la Construcción 
·• 

estime necesario, las garantías adecuadas para la .mayor seguridad de sus operaciones; 

t) Actuar como fideicomisario de entidades nacionales, extranjeras e inter­

nacionales, asr como de emisión de bonos u otros tirulos. En todos los casos las opera­

ciones sobre las que verse el fideicomiso se referir6n a los objetivos de fomento de la 

industria de la construcción; 
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u) Adem6s de las operaciones a que se refieren los p6rrafos precedentes · 

los bancos hipotecarios de la construcción est6n facultados, sujet6ndose siempre a la 

ley, para rea lizar todas aquel las otras que resulten necesarias para la mejor ejecu -

ción de sus f inal idades. La necesidad de tales operaciones ser6 dec idida por la 

J unta Monetaria . 

Articulo 7. - Los depósitos de ahorros se sujetar6n en todo a las dispos i­

ciones que dicte la Junta Monetaria de acuerdo a las facultades que le confieren los 

Arts. 25 inc iso e, 61 y 63 de la Ley 0-g6n ica del Banco Central Núm . 6142 de fecha 

29 de dic iembre de 1962 publicada en la Gaceta Oficial Núm. 8731 modificada por 

la Ley Núm.50 de fecha 15 de noviembre de 1965 publ icada en la Gaceta Oficial 

Núm. 8950. La J unta Monetaria podr6 adem6s fijar soberanamente caso por caso, 

e l e ncaje que deba ser requerido sobre la venta de bonos, cédulas hipotecarias, y 

otros instrumentos de ahorro que emitan a largo plazo dichos bancos h ipotecarios de 

la construcción. 

Articu lo 8. - A los Bancos Hipotecarios de la Construcción les est6 pro-

h ibido: 

1. - Recibir depósitos de dinero en cuentas a la vista . 

11. - Formar parte de sociedades de responsabil idad il imitada y explotar 

por su cuenta empresas o actividades sa lvo: a) Poseer acciones de las empresas fi­

nanciadas hasta un m6ximo de un cuarenta y cinco por ciento (45%) de l capital so­

cia l pagado y reservas de capital de las mismas . Este l imite podr6 sobrepasarse cuan­

do se trata de empresas organizadas , promovidas o fomentadas por los mismos bancos 

hipotecarios de la construcc ión; 

b) Recibir dic has empresas en pago de créditos o para aseguramiento de 

los ya concertados, en cuyo caso podr6 explotarlos por su cuenta por un plazo de 

hasta c inco años , que puede ser extendido por cinco años con autor ización de la 

Junta Monetaria . 
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11 1. - Conceder créditos , d irectos o indirectos, o compra r acciones u 

otros valores, a cualqu ier persona natura l o juridica cuyo monto, inc luyendo las 

garantias que otorgue en interés de la misma persona, exceda e l l 0% de l capital 

soc ia l pagado, reserva s de capita l y fondos obten idos po'r préstamos y emis i6n de 

val ores. Este I imite puede sobrepasarse s in exceder e l veinte por c iento {20%) 

del capita l socia l pagado, reservas de l capital soc ia l pagado, reservas del capi­

tal y fondos obtenidos por préstamos y emisi6n de valores del Banco Hipotecario 

de la Construcci6n, cuando tales obl igaciones, inc luyendo las ya menc ionadas 

garantias, tengan garantías reales cuyo valor comercia l cubra suficientemente e l 

monto de las ob ligaciones así garantizadas, para lo cua l se requerir6 la previa au­

torizaci6n de la J unta Monetaria. 

IV. - Hacer préstamos con garantia de sus propias acciones, ni adquirir­

las a menos que la garantía o adquis ici6n sea necesaria para prevenir pérd idas de 

deudas a nteriormente contra idas. En este caso, las acc iones adquiri das deber6n ser 

vendidas inmediatamente o dentro de un plazo prudencial que por motivos atendi -

b les conceda la Junta Monetaria . 

V. - Otorgar c réditos de cualquier clase a sus Directores, ya sea Presi ­

dente, Vicepresidente, o cualquier otro miembro del Consejo de Administraci6n, si 

éste fuere e l caso, sin la aprobaci6n de la Jun ta Moneta ria. La misma regla se a -

pi icar6 a los c réditos al cónyuge, a los pa rientes, dentro del segundo g rado de con­

sanguinidad o afinidad de cualqu iera de las seña ladas personas . Estas sol ic itu -

des de crédito se r6n t ramita das por los funcionarios y empleados de la entidad que 

sean ajenos al parentesco . 

Articulo 9 . - Los bancos estarán exentos del Impuesto sobre la Renta o 

impuestos simila res que se establec ieren en lo futuro, siempre que e l monto impon i­

ble no exceda del 15% de su capita l pagado y reservas . El excedente sobre d i cho 
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15% estará gravado. Esta exenc:ón tendrá una duración de 12 años a partir de la fe ­

cha de la constitución de la compañia por acciones. 

Artrculo l 0 .- Durante los primeros diez años, las ut ilidades obten idas por 

los invers ionistas en los Bancos Hipotecarios de la Construcción quedarán exentos del 

Impuesto sobre la Renta hasta un cincuenta por ciento (50%) y de cua lquier otra ley 

s imi lar que la sustituya. 

Párrafo 1. - De igual manera estará exenta del Impuesto sobre la Renta la 

parte de los beneficios netos que las personas fisicas o morales inviertan en la compra 

de acciones del capital social inicial autorizado de los Bancos Hipotecarios de b Cons­

trucción. Esta exención no podrá exceder del cuarenta por ciento (4q%) de I a renta 

neta anual de l contribuyente, ni de la suma de setenta y cinco mil pesos oro (RD$ 

75,000.00) por una sólo vez. 

Articulo 11 .- Para la seguridad y el reembolso de los préstamos realiza­

dos por los Bancos Hipotecarios de la Construcción estos gozarán de los privilegios 

legales acordados al Banco Agr,cola de la República Dominicana, por la Ley Núm. 

6186, de fecha 12 de febrero de 1968 (Arts . del 146 al 168, ambos inclusive), cu-

ya vigenc ia será mantenida para los fi nes de la presente Ley, aún en el caso de que 

la misma fuere derogada o modificada poster iormente. 

Articulo 12. - Para estos Bancos Hipotecarios de la Construcción regirán 

las reglas establecidas en los Arts. 53, 54, 55, 56 y 57 de la Ley Núm . 908 y sus 

modificaciones publicadas en la Gaceta Oficia l Núm . 6269 de fecha 9 de junio 

de 1945, relat ivas a la inscripción provisional y sus efectos de que t ratan dichos 

artículos. 

Artrculo 13. - La constitución de los bancos hipotecarios de la construc­

ción y los contratos de préstamos y otras el ases que se I es otorguen, as, como el re­

gistro, traspaso o ejecución de los créditos estar6n libres de impuestos, derechos 0 

contribuciones públicas de cualquier clase . 
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Artrculo 14 . - Los Bancos Hipotecarios de la Construcción no estarán suje-

tos a las d isposiciones de la Ley Núm. 5894 del 12 de Mayo de 1962, que crea y 

organiza el Banco Naciona l de la Vivienda; por consiguiente, cua lquier asunto 

re lativo a sus operac iones no previsto por la presente Ley , será reg lamentado por 

las d isposic iones que dicte la Junta Monetaria. 

Arti'culo 15 . - El Banco Nacional de la Vivienda, organizado conforme a 

la Ley 5894 del 12 de mayo de 1962 y sus modificaciones, podrá actuar en lo su-

cesivo como Banco Hipotecario de la Construcción. En consecuencia, podrá rea­

l izar sin restricción alguna todas las operaciones que se contemplan en la presen-

te Ley . 

No serán aplicables las disposiciones de la Ley 5894 del 12 de mayo de 

1962 y sus modificaciones o cualquier otra ley o disposición lega l que col idan 

directa o indi rectamente, con las funciones que real ice el Banco Nacional de la 

Vivienda como Banco Hipotecario de la Construcción. 

Articulo 16. - Los trtu los que adquieran las compañras, empresas o perso­

nas emit idos por e l Banco Nac ional de la Vivienda en func iones de Banco Hipo­

teca rio de la Construcc ión gozarán de las exenciones prev istas en el Artrcu lo 

1 O de la presente Ley . De igua l modo los benefic ios que obtenga e l Banco Na­

ciona l de la Vivienda en las operaciones que real ice conforme a esta ley, que­

da rá n gravadas en la forma prevista en el Art. 9 de la presente ley. Para ta les 

fines d ichas operaciones serán contabi lizadas independientemente de las otras o­

pe raciones que real ice e l Banco Nacional de la Vivienda. 

DADA e tc ... . 
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